
PROGRAMA DE APOYO A LA ECOINNOVACIÓN/ECOINNOCÁMARAS EN LAS PYMES 

1. PARTES FIRMANTES Y OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
Cámara de Comercio de España/Cámara de Comercio de Málaga/PYMES de la provincia de 
Málaga/Fondo FEDER 

2. OBJETO: Estudio e implantación en las PYMEs participantes de medidas ecoinnovadoras 

3. Fecha de celebración: 2014 

4. Duración: 1 de Enero a 31 de diciembre de 2015 

5. Obligaciones económicas convenidas:  
Fase I: 104.400 €, de los que el  80% a cargo de Fondos FEDER y 20% a cargo de Cámara de Málaga  
Fase II: 174.000 € de los que el  80% a cargo de Fondos FEDER y 20% a cargo de Cámara de Málaga 
Acciones Horizontales: 19.488 € de los que el  80% a cargo de Fondos FEDER y 20% a cargo de Cámara de 
Málaga 

6. Presupuesto ejecutado finalmente: 
Fase I: 88.898,48 €, 80% a cargo de Fondos FEDER y 20% a cargo de Cámara de Málaga 
Fase II: 255.511 €, 80 % a cargo de Fondos FEDER  y 20% a cargo de las PYMES 
Acciones horizontales: No ha habido ejecución presupuestaria en este apartado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


